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14397 REAL DECRETO 763/1987. tk 19 de junio. por el
qutI se amp/fa y modifica el aplndice II del vigente
Arancel de Aduanas. relativo a biena tk equipo con
dUl!Cho reducido.

La Ley Arancelaria vill"Dte determina, en su articulo 4.0
, base

3.'. la posibilidad de establecer derechos arancelarios rccIucidos a la
importacióD de bienes de equil"! destinados a inStalaciODes básicas
o de inter6s económico y sociaL siempre 9ue DO se filbriquen eD
España y filvorezam el desarrollo ecoDÓnuCO de! país.

El Real Decreto 2290/1985, de 4 de diciembre. aprobó la Dueva
estructura del Arancel de Aduanas eD la que se introduce UD
a~Ddice 11 recapitulativo de los bieDes de equipo que iDte¡raban
la lista a~Ddice, creada por el Decreto 2790/1965, de 20 de
septiembre, durante el &do 1985.

Como cODsecueDcia de las peticiODes formuladas y COD el
dictameD favorable de la JUDta Superior Arancelaria, se considera
procedeDte ampliar el referido a~Ddice n del Arancel de Aduanas,
de forma que las importaciODes de estos bieDes de equipo proc:e
dentes de la Comunidad EcoDómica Europea disliuten de la
supresióD total de los derechos, prevista eD el articulo 33 del Acta
de AdhesióD de e-aa a las Comunidades, mientras que las
ori¡ioarias de otras4reas quedan sometido al derecho !lue tenpIl
asiJnado en el Arancel de Aduanas comunitario, en aplicacióD de
lo previsto en e! articulo 40 de la mencionada Acta de Adhesión.

En su virtud, haciendo uso de la facultad recoDocida al
Gobierno por el articulo 6.0

, apartado 4.', de la vi¡ente LeY
Arancelaria, y teniendo en cuenta lo previsto en los artiCulos 33 y
40 del Acta de Adhesión de España a las Comunidades, a p'ropuesta
del Ministro de Economia y HacieDda y previa aprobación por el
CODsejO de Ministros del dia 19 de junio de 1987,

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 Se amplia e! apartado B) del a~ndice 11 del
viaeDte Arancel de Aduanas, COD la relacióD de bienes de equipo
que se .....,., en el anejo I de este Real Decreto.

Art. 2.0
' Los derechos arancelarios que se señalan SOD los

aplicables a los bienes de equipo que se imponen de terceros psi....
quedando estos derechos suspendidos totalmeDte y COD carácter
iDdefinido, para aquenos bienes que sean procedentes y originarios
de la Comunidad EcoDÓmica Europea o se encuentreD en libre
práctica en su territorio. &si como a los originarios de psi... que se
beDeficien del mismo tratamieDto arancelario, a tenor de las
disposiciones comunitari~ viaentes en cada mOmento.

Art. 3.' Queda modificado e! apartado B, del a~Ddice 11 del
Arancel tal y como se especifica en e! anejo 11 del presente Real
Decreto.

Art. 4.' El presente Real Decreto eDtrará en vi80r a! dla
siguiente de su publicación en el «Iloletin Oficia! del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

ANEXO I

Nota: La aplicación de los derechos rccIucidos que se señalaD
quedan vinculadu al cuml'IimieDto de las caracteristicas y funcio
nes descrilal en las definiCIOnes de los bienes de equipo, SIn que la
partida arancelaria que se les asi¡na tenga otro valor que el
merameDte iDdicativo y DO prejuzp la que pudiens legalmente
aplicable como coDsecueDcia del reconocimiento reaIizado por los
servicios de Aduanas en el ejercicio de su funcióD inspectora.

Las máquinas oriainarias de tercems psi... que hayan de
clasificarse en partido distintas de las señaladas, satisfarán los
derechos que correspondan a la Dueva clasificacióD eD el Arancel de
Aduanas Comunitario.

Derechos frente.-
Ex 84.23.A.I.b)

Ex 84.45.C.x1l

Ex 84.54.B.II

Ex 84. 59.E.JLh)

Ex 84.59.E.II.h)

Ex 84.59.E.II.h)

Excavadoras hidráulicas, que trabajeD por cuchara, mODtado sobre orugas, COD potencia útil en

~D1bo~~=o:':l=aO:f~~~C:>.kvi'.e .~eti°~~ 4~ I<w.y ele~.~.~.o.~peri0r

~~~ ~..:.n:a~'::' ~~:~:. "3.~~o ¡Tllpa. ""n . cw." .h~~~i'les .~étti~
Máquinas electrónicas, automáticas, mODobloques o modulares, regido por sistema de informa

ción codificada, para la comprobacióD y el recuento de billetes de banco de curso lepl,
espado1es, usados, para determinar el grado de desgaste y su autenticidad, incluso provistas de
unidades especiales de alimenW;Í6n, de salida, de OIÚl\iado o de destruccióD .

Máquinas ensambladoras de muelles COD forma de grapa por medio de hileras de alambre helicoida1
eD paralelo, destinado a formar estructuras elásticas para mobiliario .

Máquinas de prensado previo en continuo de las mantas de particulu de madera para la
fabricacióD de tableros agIomensdos, con un ancho de trabajo útil de 2.500 millmetros, mediante
pares de rodillos de presión, provistas de dispositivo hidráulico y mando eléctrico de
sincronizado de hanado .

Máquinas automáticas complejas para nenado y semillado de panales de macetas de papel
extensibles y biodegradables, incluso con unidades de desplegado de los panales y de
recubrimiento final, para el precultivo de plantas de vivero .
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ANEXO II

Texto anterior que se anula;
Ex 84.45.C.XII. «Máquinas para el trefilado y recocido r::.~~te

y simultáneo de ocho hilos de cobre es os
electroUticamente, incluso con arrollado estático
y cambio automático de bobiDas».

ria, a fannular las reclamaciones o peticiones que consideren
convenientes en relación con el Arancel de Aduanas y en defensa
de sus legitimos iDtereses. Por otra pano, el Acta de Adhesi6D de
Espada a las Comunidades Europeas recoDoce, eD su articulo 40, la
posibilidad de modificar los derechos de aduana, aplicables a países
terceros, a un ritmo mú rápido que el previsto eD el anlculo 37,
COD objeto de acomodar e! Arancel espadol al Arancel aduanero
común.

Como consecuencia de las peticiones presentado a! amparo de
dicha disposicióD y previo dictamen filvorable de la Junta Superior
AraDcelaria, resulta procedeDte la introduccióD de las oportunas
modificacioDes eD la estructura del Arancel de Aduanas para
adoptar frente a paises tercems el r.:vameD arancelario comunita
rio de la su 'da 29.34.C.I.b, y modificar el texto de la
subpartida 85~I, especifica de Arancel espailo~ dando cabida
en fa misma a los electrodos de carbóD amorfo COD peso superior
a2.000kiloaramoo.

En su virtud. en uso de la autorizacióD conferida al Gobierno
por el articulo 6.4 de la LeY Arancelaria y visto e! articulo 40 del
Acta de AdhesióD de Espada a las COmunidades Europeas, a
propuesta del Ministerio de EcoDomia y Hacienda, y previa
aprobación por e! Consejo de Ministros del dia 19 de junio de 1987,

oMáquinas para el trefilado y recocido.::'..~:s.1e
y simultáneO de ocho hilos de cobre os
electrolíticamente, COD arrollado estático y caro
bio automático de bobioaa».

Nuevo texto:
Ex 84.45.C.xIl.

14398 REAL DECRETO 764/1987, de 19 de junio, por el
qutI se modifica parcialmenle el vigente Arancel tk
Aduanas.

El Decreto 999/1960, de 30 de mayo, eD su articulo segundo,
autoriza a los Organismos, EDtidades y per59nas interesadas, de
conformidad COD fo dispuesto eD el articulo 8.' de la LeY AranceIa-
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DISPONGO:

Articulo l.. Se introducen en el vigente Arancel de Aduanas
las modificaciones que se especifican en el anejo único que
acompaña a este Real Decreto.

Art. 2· El presente Real Decreto entrará en vigor a! día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Miniltro de: Industria y Ener¡ia,
encarpdo del Despacho,

LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

ANEJO UNICO

l. Se modifican los derechos frente a terceros países de la
subpartida 29.34.C.I.b), en la forma siguiente:

""""'..
P.A.

M__

CEE T.......

29.34 Ottos compuestos OIpI1ominerales:

f'). Los demás:

l. Foafonatos:
(...)
bl los demás. ........... 0.5 7.6

2. se modifica el teJtto de la subpartida 85.24.C.I.. en la forma
si¡uiente:

diendo totalmente los derechos"arancelarios frente a la Comunidad
Económica Europea y adoptando directamente los derechos comu
nitarios para las importaCiones de terceros paises.

En su virtud, con el informe favorable de la Junta Superior
Arancelaria, y haciendo uso de la facultad reconocida a! Gobierno
por el artículo 6.4 de la Ley Arancelaria, Ya propuesta del Ministro
de Economla y Hacienda. previa aprobación por el Consejo de
Ministros en su reunión del día 19 de junio de 1987,

DISPONGO:

Articulo l.0 Se amp1lan los apartados Al y Bl del apéndice I
del Arancel de Aduanas aprobado porel Real Decreto 2570{1986
de 19 de diciembre. en la forma que se indica en los anejos I y Ji
del presente Real Decreto, en los que se señalan los derechos
arancelarios aplicables a terceros países, adoptándose los mismos
tipos que ¡jgen en el Arancel de Aduanas comunitario.

Art. 2.° En los casos en que la Comunidad Económica
Europea teop establecidas o establezca suspensiones o reducciones
de derechos que afecten a los productos relacionados en los anejos
I y 11 de este Real DeaetO. serán i¡ualmente aplicables, con
SUjeción a las normas y <:ondiciones que sean eXIgidas por las
dis~siciones comunitariU que las hayan establecido. a las im~r
taelOnes que se realicen en el territorio de la peninsula e ISlaS
Baleares.

Art. 3.° Los productos comprendidos en los referidos anejos I
y 11. cuando se importen a la Comunidad Económica Europea, se
beneficiarán de una suspensión tota1 de los derechos arancelarios
por tiempo indefinido. Esta suspensión se hará extensiva. en las
mismas condiciones, a lo. citados productos cuando sean ori¡ina·
rios de países Que, a teDOr de las disposiciones comunitarias
vi¡entes en cada momento se beneficien del mismo ttatamiento
que la Comunidad Económica Europea.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor a! dia
siauiente de su publicación en el cBo~tln Oficia! del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1987.

P.A. Mercaacia JUAN CARLOS R.

Eteres monoetDicos del dieti·
lenglicol. del trietilenglicol y
del propilenglicol; éter mono
metilico del etilenglicol; éte
res monobutilicos del etilen-
glicol y del dietilenglicol .". 10,7

DailnacióD de 11 meramcfa DcrccbosSu""""da

Ex.29.08.B.I.c)

ANEJO n
Amp/iJJd6n del apartado ~ tkl apendice 1

Relación de productos para los que se establecen. en aplicación
de los artículos 33 y 40 del Aeta de adhesión, suspensión total de
los derechos arancelarios, con carácter indefinido, para los que sean
procedentes y originarios de la CEE o que se encuentren en libre
práctica en su territorio, así como a los originarios de países a los
que~~ aplicar el~o ~tamiento arancelario, a tenor de
las disposIC1ones comumtanas Vlgentes en cada momentOt señalán·
dose los tipos vigentes en el Arancel de Aduanas Comunitario para
aquellos productos 9ue se importen de terceros paises. para estos
últimos serán de aplicación las suspensiones de derechos que tenga
establecidas o establezca la CEE.

El MiniIUO de Industria y Ener¡fa,
.._del Deooocl>o.

LUlS CARLOS CB.OISSIEll BATISTA

ANEJO I

.tfnpliaci6n del apartado A) del apéndice 1

Relación de productos para los ~e se establece, en aplicación
del artículo 33 del Aeta de adheSIón. suspensión total de los
derechos, con carácter indefinido. cuando sean procedentes y
ori¡inarios de la CEE, o que se encuentren en libre práctica en su
territorio, as! como a los originarios de países a los que procede
aplicar el mismo ttatamiento arancelario, a tenor de las disposicio
nes comunitarias vi&entes en cada momento. Los derechos que se
indican para terceros países son los que rigen para 1987 de acuerdo
<:on lo previsto en el artículo 37 del Aeta de adhesión.

Placas de grafito artificial; electrodos cilíndri
cos de carbón artificial. de peso inferior a 50
IIUDidad para pilas eléctricas; electrodos de
carbón amaño de peso superior a 2.000 kilo
gramos.

Piezas y objetos de carbón o de grafito, ...
(...)
C. Los demás:

I.

85.24

REAL DECRETO 765/1987, de 19 de junio, por el
que se amplía el apéndice 1 del vigente Arancel de
Aduanas aprobado por el Real Decreto 2570/1986, de
19 de diciembre.

El Decreto 999/1960. de 30 de mayo. prevé en su artículo 2.· la
posibilidad de plantear peticiones o reclamaciones en materia
arancelaria a las Entidades, Organismos o personas interesadas y en
defensa de sus legítimos intereses. a tenor de lo previsto en el
artículo 8.° de la Ley Arancelaria. .

Por atta parte, el Aeta de adhesión de España a las Comunida·
des Europeas, en los artículos 33 y 40, reconoce la posibilidad de
suspender total o parcialmente los derechos arancelarios a las
importaciones procedentes de dichas Comunidades o a acelerar el
proceso de adaptación a! Arancel comunitario a un ritmo más
rápido que el previsto.

Como consecuencia de estas disposiciones, se han formulado
peticiones para la aplicación de los referidos artículos 33 y 40 a
distintos productos no fabricados en España y cuya importación
reviste partícular importancia para los sectores industtiales afec
tados.

La existencia del apéndice I del Arancel de Aduanas español
aprobado por el Real tlecreto 2570{1986. de 19 de diciernbie, en
el que se han recogido diferentes productos que. precisando un
tratamiento arancelario más benetiClOSO que el que tes coiies~da
por su prol,'ia claSificación arancelaria, no puede Uevarse a efecto
en~1OPlo cuerpo del Arancel por carecer de una subpartida
es . ca que los clasifique, ofrece el marco adecuado para la
ap .cación de las pretendidas reducciones arance~!!j en conse
cuencia, resulta procedente incorponr al mismo los prouuctos para
los que se ha apreciado la necesidad de aplicar los preceptos
contenidos en los artículos 33 y 40 del Aeta de adhesión. suspen-
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